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Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 5INSTITUTO ELECTORAL
DEL ~STADO DE GUANAJUATO

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con cuatro minutos del veintiocho de mayo
de dos mil dieciocho establecidos en las oficinas de los partidos políticos, localizadas
en este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión de Vinculación
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron
Ias y los ciudadanos: ------------------------------------------------------------------------------------

Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
Luis Gabriel Mota
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero
Jorge Luis Hernández Rivera
Jesús Paz Gómez
Mauricio Cordero Hernández

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretario técnico
Representante PAN
Representante PRI
Representante PRD
Representante MC

Como invitada e invitado estuvieron presentes la secretaria ejecutiva, Bárbara Teresa
Navarro García y el Director de Organización Electoral, Eduardo Joaquín del Arco
Borja. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.
11.

111.

El secretario técnico hace constar que existe cuórum legal para celebrar la sesión.

En el desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico le da lectura, mismo
que contiene los puntos siguientes: -----------------------------------,..-----------------------------

.. IV.
V.

VI.

Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.
Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veintiséis de abril de dos
mil dieciocho.
Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida .
Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de
fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho.
Informe con corte al mes de mayo sobre el cumplimiento de las actividades )j
establecidas en: (
a. Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018.
b. Convenio General de Coordinación y Colaboración con elINE.
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VII.

" .;...••
VIII.

IX.
X.

XI.

c. Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en Materia de Conteo
Rápido COTECORA. (Relacionado con la solicitud del ejercicio de la
facultad especial del INE).

Informe con corte al mes de mayo sobre las actividades de coordinación entre
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la Junta Local Ejecutiva del
.Instltuto Nacional Electoral en los municipios y distritos.
informe con corte al mes de mayo del Plan de trabajo para la colaboración de
actividades de divulgación y pedagogía pública entre el Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional Electoral, derivado de la
aprobación de los Criterios para la elaboración de planes conjuntos trabajo INE-
OPL para la promoción de la participación ciudadana en el proceso electoral
2017-2018.
Informe de avance del Plan Anual de Trabajo de la Comisión de Vinculación.
Asuntos generales.
C Iausura de la ses ión. --------------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión somete a consideración de las y los integrantes el orden
del día. Al no registrarse intervención alguna, se procede a la votación y resulta
aprobado por unanimidad de votos de los presentes, a las diez horas con ocho
minutos del día de la fecha. ---------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico hace constar que a las diez horas con siete minutos se incorporó
el representante del Partido de la Revolución Democrática. ----------------------------------

A continuación, se abre el punto de asuntos generales. La Consejera Presidenta
pregunta a los integrantes si hay algún asunto que deseen incorporar. Al no ser el
caso, le solicita al secretario técnico que proceda con el siguiente punto del orden del
día. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En el desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del acta de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, el secretario
técnico solicita se le exima de su lectura, en virtud de haberse anexado a la
convocatoria, y hace la misma petición para los puntos IV, V, VI, VII, VIII Y IX por la
misma razón; solicitud que es aprobada por unanimidad de votos de la consejera y
co nseje ro prese ntes. ------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta somete a consideración el acta en mención, misma que resulta
aprobada por unanimidad de votos a las diez horas con nueve minutos del día de la
fecha. Conforme a lo anterior, esta Comjsión por conducto de su Presidencia, acuerda
ordenar a la Secretaría que el acta sea remitida a la Unidad de Transparencia de este
Instituto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

En el desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la Secretaría
Técnica sobre la correspondencia recibida, se informa que se dará lectura a lay correspondencia recibida posterior a la fecha en que emitió la convocatoria de esta



...

sesión ordinaria, por lo cual se procede a dar cuenta de ésta en los siguientes
términos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Primera: Copia simple del Oficio SE/1197/2018 de fecha 24 de mayo de 2018 y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 25 de mayo del presente, mediante el

,._~:cual se remite a la Dirección de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la
Unidad Técnica de Vinculación con los organismos Públicos Locales del INE, disco
compacto que contiene un archivo con las modificaciones a la información contenida
en 19S formatos referidos en la circular número INE/UTVOPL/682/2018. -----------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría tener
por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al expediente
respectivo. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Segunda: Copia simple del Oficio SE/1208/2018 de fecha 25 de mayo de 2018 y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 28 de mayo del presente, a través del
cual se comunica a la Dirección de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, que
este Instituto Electoral no ha realizado transferencia por la cantidad mencionada en
el oficio, en atención a la circular INE/UTVOPU684/2018. ------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría tener
por hecha la comunicación en mención e incorpore el documento al expediente
respectivo. ----------------------------------------------------------------------------------------------:---

El secretario técnico informa a las y los integrantes de esta Comisión que es toda la
cuenta; asimismo, informa que la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León
se incorporó a la sesión a las diez horas con once minutos. ---------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y seguimiento
de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha veintiséis de abril de dos
mil dieciocho, el cual se somete a consideración de las y los integrantes; no se registró
intervención alguna, por lo que se procede con el siguiente punto del orden del día. -

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al Informe con corte al mes
de mayo sobre el cumplimiento de las actividades establecidas en: a) Plan Integral y
Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018; b) Convenio General de

..Coordinación y Colaboración con eIINE; y c) Convenio Específico de Coordinación y
Colaboración en Materia de Conteo Rápido COTECORA (relacionado con la solicitud
de ejercicio de la facultad especial deIINE). La Presidenta de la Comisión concede el
uso de la voz a la secretaria ejecutiva a fin de que haga una explicación sobre los
avances de los tres temas. ----------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva inicia su intervención señalando que respecto al calendario del
proceso electoral local 2017-2018 se tiene un avance del 68%; las actividades han
sido cumplidas en tiempo y respecto a la actividad que se tenía anteriormente con t
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estatus de rezagada, la del convenio de notarios, el pasado veintidós de marzo se
firmó el convenio y en este momento se circulará para ver los términos en que quedó.
En este reporte se encuentra una actividad como rezagada, la cual se refiere a emitir
un acuerdo por parte del Consejo General para establecer las fechas de los
simulacros del PREP, que son los tres domingos previos a la jornada es decir el diez,
diecisiete y. veinticuatro de junio; no obstante, es necesario emitir un acuerdo, del cual
ya 'se 'tiene el proyecto a consideración de las y los consejeros y estará en mesa de
trabajo con partidos políticos. Esa es la actividad que se tiene pendiente, en esta
"misma semana saldrá de ese estatus. -------------------------------------------------------------

Respecto al convenio dellNE con eIIEEG, en el anexo técnico se establecen ciento
treinta y dos actividades, de las cuales se tienen cubiertas la mitad de las mismas y
respecto del anexo financiero de este mismo convenio se han hecho dos
ministraciones la primera por ochocientos setenta y cuatro mil pesos, la segunda por
noventa y seis mil y una tercera ministración que es para el mes de junio por
trescientos cuatro mil pesos. El siguiente apartado del informe es referente a la
adenda del anexo técnico uno, en la cual se contemplan actividades relativas a las
listas nominales que se entregarían a los partidos locales, en el caso dellEEG a los
independientes, así como la parte correspondiente a la contratación de los
capacitado res asistentes electorales por parte delINE; en este sentido, se llevan cinco
de doce actividades. -------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva prosigue con la exposición. En el convenio específico del
COTECORA, que consta de un convenio específico y un anexo técnico, fueron
revisados en mesa de trabajo, y este anexo establecía la posibilidad de que el
capacitador asistente electoral (CAE) local apoye al CAE federal en la toma de la foto
de gobernador y presidente de la república, en el caso de que al CAE federal le
hubieran sido asignadas más de dos casillas en la muestra, en ese escenario se va a
solicitar el apoyo para que se envíe la foto al CAE federal, ya que el CAE federal es
el único que tiene acceso para subir estas fotografías. Se está en espera de definir
cómo será esta colaboración. Asimismo, acaba de llegar un anexo financiero a este
convenio específico, que va a ser puesto a consideración en mesa de partidos a la
brevedad, donde se establece que todo el gasto que se origine con motivo de esta
facultad que va a ejercer ellNE lo va asumir el propio INE con los únicos apoyos que
ya se establecieron en el anexo, que sería que el CAE local que contrate ellEEG está
a disposición para el apoyo del CAE federal y que además se le proporcione un
dispositivo móvil para poder tomar la fotografía.--------------------------------------------------

Sobre el funcionamiento de los consejos distritales y municipales, la secretaria
ejecutiva señala que actualmente los sesenta y ocho consejos han estado
funcionando de manera ordinaria, han llevado a cabo las sesiones que tienen que

~

llevar, han emitido los acuerdos que la normativa va señalando y destaca que se llevó
a cabo una primera capacitación y la semana pasada una segunda capacitación de
estos consejos por regiones, cuyos temas impartidos fueron el modelo de casilla
única, las obligaciones que van a tener los CAES locales, integración de los paquetes

\ electorales, cómputos municipales y distri:ales, importancia de su participación en el



PREP. Señala además que el próximo sábado dos de junio se reunirán aquí en el
instituto para comentarles cuestiones del manejo de la papelería oficial en materia de
oficialía electoral, los criterios de actuación en la jornada, el sistema electrónico de la
oficialía, el llenado de las actas de cómputo, los flujos de información, que es uno de
los anexos técnicos del Reglamento de Elecciones, los simulacros que van a empezar

•. r- en junio, entre otros temas. Asimismo, se les entregarán los expedientes a los
consejos, el jurídico está preparado todos los expedientes por consejo. -----------------

El siquiente tema es respecto al registro de candidaturas; las fechas en las que han
concluido, los movimientos que han tenido derivado de las resoluciones notificadas
por las diferentes instancias que han revisado estas resoluciones; en cuanto a las
campañas, éstas se han desarrolla de manera ordinaria, se han recibido diferentes
quejas, que han sido canalizadas. Se han recibido algunas solicitudes de seguridad
personal para las y los candidatos; a la fecha se han recibido ocho, y se ha dado el
trámite correspondiente ante la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Seguridad
Pública para que se analice la procedencia del apoyo. ----------------------------------------

El representante del PRO pregunta si las autoridades correspondientes le avisan al
IEEG si ya tienen solicitudes de seguridad de nuevos candidatos o el IEEG avisa a
dichas autoridades. La secretaria ejecutiva comenta que no se ha recibido una
comunicación por oficio de las autoridades hacia el IEEG, que este Instituto se
mantiene en comunicación para dar el seguimiento que corresponda y así saber
cuándo ya se otorgó o no la seguridad. El representante del PRO pregunta si a esta
fecha hay o no seguridad a los candidatos que lo solicitaron. La secretaria ejecutiva
responde que se ha reportado que cuatro candidaturas ya tienen consigo la seguridad
personal; es un asunto que las autoridades están resolviendo rápido y al día siguiente
se tendrá un reporte de seguimiento. ---------------------------------------------------------------

La Presidenta de la comisión comenta, respecto a la inquietud del representante del
PRO, que la respuesta por escrito de parte de la Secretaría de Gobierno, autoridad a
quien el IEEG le turna las gestiones, puede de pronto volver lento el trámite; sin
embargo, se han establecido mecanismos para darle agilidad precisamente por la
prisa que se tiene con este tipo de solicitudes. Normalmente cuando alguien pide o
solicita seguridad es porque de manera inmediata está sintiendo esa necesidad, lo
cual se hace por escrito, porque así está establecido; una vez que se recibe el escrito,
se remite la solicitud a la instancia competente. Sin embargo, el seguimiento que se
hace es muy rápido, ágil, por la naturaleza de la situación; se hace por teléfono y

'hasta el día de hoy ha estado funcionando. Este tema como bien lo señala el
representante del PRO no puede acabarse y no se acaba con la gestión, como bien
lo señala la secretaria ejecutiva se le da seguimiento, nada más que el seguimiento
ya se hace por teléfono para darle celeridad a este tema tan álgido para las y los
eandidatos. --------------------------------------------------------------------------------..:.--------------

El representante del PRO señala que a él como representante del partido no le basta
saber si de las y los candidatos que solicitan seguridad se ha seguido el protocolo, se

~ anuncia al IEEG, el IEEG hace el trámite ante la autoridad correspondiente y la
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respuesta de la autoridad para el IEEG; se tienen ocho solicitudes y se han resuelto
cuatro y cuatro todavía no. Precisamente por lo delicado del tema si se remite después
de una semana pasa lo que sucedió en Apaseo El Alto. --------------------------------------

La Consejera Sandra Liliana Prieto de León refiere que sería pertinente que en cuanto
, ,.:.;, las, autoridades correspondientes reciban las solicitudes de seguridad, se
. - comunicaran ya sea a la presidencia del Consejo General o a la secretaria ejecutiva,

para informar que esa solicitud ya está ejecutada, para tener certeza de que esas
peticiones ya fueron solventadas; es necesario que se proporcione esa información
para que cuando se requiera esa información por parte de representantes, medios de
comunicación, etc., ellEEG pueda dar certeza de que ya fue solventada. ---------------

La Consejera Presidenta comenta a la secretaria ejecutiva que lo que está faltando
es el reporte de cierre; sin tener por supuesto los nombres porque evidentemente un
tema de seguridad implica la secrecía de la persona que lo solicita por obvias razones,
pero sí sería bueno tener un reporte donde venga claramente el día en el que fue
solicitado al instituto, día en que se turnó la solicitud a la autoridad correspondiente,
el día en que la autoridad correspondiente confirma que efectivamente ya está
otorgando la seguridad, son los datos relevantes, con eso se podría estar cerrando el
ciclo de la gestión. ---------------------------------------------------------------------------------------

El representante del PRI interviene para señalar que si se pudiera precisar en el
reporte, el momento que llega aquí, momento en que se turna, momento que se recibe
allá, momento que se resuelve; y los que casos que no tienen respuesta, por qué más
de alguno no va a tener una respuesta, y ese es el dato más relevante, saber si hubo
un error de procedimiento; y presentar una gráfica de los solicitantes atendidos y no
atendidos sin nombres, nada más por partido político.-----------------------------------------

La Presidenta de la Comisión comenta que dado la celeridad de este tema y el flujo
de solicitudes recibidas, se tendría que estar entregando el reporte en la siguiente
sesión ordinaria, a menos que se envíe un reporte semanal. Pregunta a la secretaria
ejecutiva si es posible tener un reporte semanal, que se remita cada viernes por correo
electrónico. La secretaria ejecutiva afirma que sí es posible, es información que se
tiene actualizada, se puede enviar cada viernes, de aquí a que termine la jornada, y
en la siguiente sesión ordinaria dar cuenta de todo. --------------------------------------------

Respecto al tema de los observadores electorales la secretaria ejecutiva señala que
'a la fecha del informe se tienen ciento doce solicitudes y cincuenta y cinco ya han
recibido la capacitación. La Presidenta de la Comisión refiere que tiene una duda en
si tema de los observadores ¿cómo se le asigna o cómo se elige la casilla donde van
a estar desempeñando la labor de observador electoral? Señala que hace la pregunta
porque la labor del observador es vigilar que la jornada electoral se lleve a cabo de
acuerdo a la normatividad, de manera correcta y adecuada, es importante esa labor
de vigilar, ya que esa labor de observación electoral es parte de la cadena de
confianza de las elecciones, ayuda a tener certeza de que tanto la autoridad como los
actores involucrados, en este caso partidos políticos y candidatos y candidatas, están
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actuando de manera correcta durante el día de la jornada electoral, sería importante
darle la mayor cobertura, son pocos pero se pueden distribuir en las casillas más
importantes quizá del estado, en la medida en la que eso sea posible.--------------------

En uso de la voz el consejero Antonio Ortiz Hernández señala que los observadores
, ; electorales.hasta donde recuerda no se pueden asignar a ninguna casilla, ellos son

,,,-. libres 'de participar en la observación de la parte del proceso que les interese, en
cuantas casillas estén interesados incluso de los cómputos, estar haciendo recorridos;
menciona que no recuerda el nombre de una famosa asociación que hizo un conteo
rápido por medio de los observadores electorales que estuvieron viendo la publicación
de las casillas, que estuvieron haciendo ese recorrido para obtener un conteo rápido,
hace bastantes años por medio de observadores electorales y sería muy difícil
decirles que esté sentado en talo cual casilla porque de alguna manera se le coarta
su libertad de obse rvación, gracias.------------------------------------------------------------------

La Presidenta de la Comisión señala que, dado lo anterior, considerando que es libre
albedrío y elección de cada observador, no se tendrá manera de saber en qué parte
del proceso han decidido observar. -----------------------------------------------------------------

De los CAE locales, se ha concluido el proceso de reclutamiento y selección, el INE
hace la contratación a partir del primero de junio, y la reserva para cualquier
sustitución se ha logrado, ya se tiene cubierto el cien por ciento; a partir del primero
de junio inician su trabajo, en un tiempo con ellNE en un tiempo con eIIEEG; primero
la capacitación y después las actividades de asistencia electoral. También se ha
concluido el proceso de reclutamiento y selección de los coordinadores, auxiliares y
asistentes del PREP; están por iniciar los debates municipales; se ha dado
seguimiento a la verificación de la segunda etapa de capacitación a través de las
quince juntas regionales deIIEEG, quienes participaron en la capacitación de los mil
ochocientos sesenta y dos CAES federales en temas muy específicos. Referente al
tema del voto de los guanajuatenses en el extranjero, el pasado veintitrés de mayo
asistió personal de este Instituto al INE, a la ciudad de México, para presenciar la
integración de los once mil quinientos treinta y dos paquetes que se realizan para los
guanajuatenses residentes en el exterior. En cuanto al programa de resultados
preliminares ya se cuenta con la infraestructura tecnológica para que el programa
funcione y se han realizado las entregas a la auditoría del Instituto Politécnico
Nacional para que esa instancia inicie con todas las pruebas que va a realizar al
funcionamiento del programa; se va a estar en espera de los resultados para realizar

..las adecuaciones sugeridas. En cuanto a los difusores oficiales del PREP, se tiene,
al día de hoy, ocho intenciones de ser difusores, entre ellos Grupo Imagen, Televisa,
El Universal, Grupo El Sol, Grupo Ágora, SDP Noticias y la Universidad de León. La
Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones se encuentra
verificando el cumplimiento de las condiciones técnicas que se solicitan en la
convocatoria para poder ser difusores y una vez que se concluya dicha verificación,
se firmará el convenio, que en Consejo General se autorizó firmar al presidente del
Consejo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------~
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El representante del PRI comenta que tiene claro que no es la mesa, pero si son los
mismos actores de la de debates, pregunta si se podría tener el dato de quién aceptó
de los municipios y los distritos; el Consejero Antonio Ortiz Hernández interviene para
preguntar: ¿quién aceptó qué? ¿de los debates? ¿qué persona por cada distrito? El
representante del PRI señala que no, qué partido decidió participar en cada uno de

,,_.. los distritos. El Consejero Antonio Ortiz Hernández señala que ahora no tiene el dato,
pero se le puede proporcionar. El representante del PRI señala que no es la mesa,
pero se adelanta para que en su momento se le apoye con la información. El
Consejero Antonio Ortiz Hernández afirma que con gusto se generará el reporte. La
Consejera Presidenta pregunta: ¿El día de hoy tendríamos el reporte de los debates?
El Consejero Antonio Ortiz Hernández responde que sí, y solicita por interpósita
persona mandarle el mensaje al secretario técnico de la Comisión Temporal de
debates para que prepare el reporte para su envío, gracias. ---------------------------------

El representante del PRO pregunta si en la jornada del primero de julio podrá
diferenciarse a los CAE locales de los CAE delINE. La secretaria ejecutiva responde
que sí; se compraron prendas distintivas que tienen el logo del IEEG: son gorra,
chaleco, gafete, tabla portapapeles y mochila; todos tienen el distintivo institucional.

La Presidenta de la Comisión solicita al secretario técnico que el próximo viernes se
envíen ambos informes (de solicitudes de medidas de seguridad a candidatas y
candidatos recibidas en el IEEG y el que da cuenta de los avisos de intención
para participar como difusores oficiales del PREP durante la jornada electoral). -------

La Presidenta de la Comisión propone convocar a sesiones extraordinarias para dar
un avance más puntual a las actividades relacionadas con la jornada electoral; tal vez
un par de sesiones extraordinarias de manera previa a la ordinaria, porque la ordinaria
se estaría celebrando casi días previos a la jornada electoral. A reserva de que se
contará con los informes que haga llegar la secretaría ejecutiva y poder remitirlos en
cumplimiento de los acuerdos de esta sesión. Asimismo, la Presidenta de la Comisión
refiere que se les entregó una copia del convenio de colaboración que se firmó con
los notarios públicos, con la finalidad de dar cumplimiento a un acuerdo que se tenía
pendiente en esta comisión y el acuerdo era relativo a informar sobre las gestiones o
traer el convenio para su revisión; señala que el acuerdo con los notarios pasó por
mesa del Consejo General; por lo que, únicamente para cerrar el acuerdo en esta
comisión se está compartiendo una copia del mismo, el cual fue firmado el pasado
martes. La Presidenta de la Comisión le solicita al secretario que si no hay más

--comentario sobre ese tema se proceda con el siguiente asunto del orden del día. ----

En desahogo del séptimo punto del orden del día relativo al informe con corte al mes
de mayo sobre las actividades de coordinación entre el Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato y la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en los
municipios y distritos, la Presidenta de la Comisión le solicita al Director de
Organización Electoral que proceda a explicar el detalle del mismo. ----------------------
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El Director de Organización Electoral señala que, durante el periodo del reporte que
se presenta, los consejos municipales y distritales tuvieron 269 actividades con juntas
distritales o consejos distritales del INE y entre los temas más relevantes que se han
tratado se encuentran las visitas de examinación a los lugares donde se ubicarán las
casillas, los consejos del IEEG visitaron siete mil ciento tres domicilios donde se van
a instalar las casillas; del total de lugares visitados hubo cambios en doscientos

f' ,~4/J.

sesenta y seis domicilios, siendo los principales motivos que el propietario retiro la
anuencia, espacio insuficiente, problemas asociados con las condiciones de
seguridad y el fácil acceso a los electores. Otro de los temas relevantes que se
atendieron en las reuniones de los órganos desconcentrados del IEEG con los
órganos del INE fue las reuniones sobre los mecanismos de recolección, y derivado
de ello se instalarán en los domicilios de los consejos municipales y distritales del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato treinta centros de recepción y traslado
fijos, esto quiere decir que los paquetes electorales llegarán directamente de las
casillas a la sede de los consejos del IEEG sin pasar por otro centro de recepción y
traslado fijo u otro espacio que se haya determinado para ello; trece fueron
determinados como mecanismos DAT (Dispositivos de Apoyo y Traslado de los
Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla), los cuales son generalmente
domicilios de las juntas distritales del INE donde también se reciben los paquetes.
Asimismo, se participó en la primera recepción de los exámenes para aspirantes de
los asistentes electorales locales; las capacitaciones que las quince juntas ejecutivas
regionales impartieron a los CAE federales capacitación en temas referentes al
proceso electoral local, para que a su vez transmitan estos conocimientos a los
funcionarios de mesa directiva de casilla. En suma, durante el periodo del informe se
realizaron doscientos sesenta y nueve actividades, doscientos sesenta y nueve
reuniones y todos los consejos municipales y distritales dellEEG estuvieron en plena
coordinación con los órganos del INE. -------------------------------------------------------------

La Consejera Presidenta destaca un dato que le pareció muy relevante, que del total
de los más de siete mil ciento tres domicilios donde se van a ubicar casillas solamente
hubo necesidad de cambio en doscientos sesenta y tres, lo cual significa alrededor
del tres punto cinco por ciento, lo que da una certeza en la ubicación de los domicilios
yeso es resultado del trabajo de colaboración que se viene haciendo entre el INE y
el IEEG, lo cual es motivo de felicitación y agradecimiento por este trabajo de
vinculación entre autoridades electorales y partidos políticos. -------------------------------

El representante del PRI menciona que cada proceso electoral está en entredicho si
·se tendrá o no la anuencia de los propietarios de los hogares donde se instalarán las
casillas, porque es una decisión que atañe a los dueños; por lo que lo ideal sería irlas
migrando, es decir, reducir los domicilios que se encuentran en esta situación, porque
hay una incertidumbre en cada proceso con la anuencia. -------------------------------------

La Consejera Sandra Liliana Prieto de León comenta que es pertinente que con la
mayor anticipación posible se haga del conocimiento de la autoridad sobre los
domicilios que se encuentran en espera de la anuencia de los dueños, y precisamente J
la necesidad de que en lo futuro se pueda transitar a que sea en lugares públicos.----/P'
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El consejero Antonio Ortiz Hernández señala sin embargo, la realidad es que es muy
difícil encontrar lugares públicos por eso se siguen recurriendo a los domicilios
privados, hay secciones donde no hay una escuela, donde no hay un hospital, donde
no hay algo que nos pueda servir y se tiene que recurrir forzosamente a los domicilios
particulares y muchos de esos domicilios particulares no cuentan con las condiciones~':...••
de 'espacio, de .seguridad y además es una tarea muy compleja y muy difícil la
ubicación de las casillas, y entiende que es muy importante la participación de los
partidos para ubicar todos esos detalles finos que ayudan para un mejor proceso
electo ra1, gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------

La Consejera Presidenta comenta que se toma nota de los comentarios porque esto
será parte de los hallazgos y las recomendaciones a documentar para el siguiente
proceso electoral. ----------------------------------------------------------------------------------------

El representante del PRI refiere que es muy importante esa etapa diagnóstica, y como
se ve es complicado, pero se tiene que ir evolucionando esa parte porque es latente
el riesgo de que el día de la elección el propietario del domicilio diga no abro, me fui
de vacaciones; esa es la incertidumbre de los domicilios particulares. --------------------

El Consejero Antonio Ortiz Hernández menciona que en su experiencia se presenta
más frecuentemente el que una escuela o una ubicación pública sea la que no te abra
el día de la jornada electoral, porque como se sabe en las escuelas no suele mandar
el director sino el conserje, es muy complejo. es mucho más frecuente que sea la
escuela que el domicilio particular el que no abra el día de la jornada electoral,
gracias.------------------------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo más comentarios sobre el particular, la Consejera Presidenta solicita al
secretario que proceda con el siguiente asunto del orden del día. --------------------------

En desahogo del octavo punto, relativo al informe con corte al mes de mayo del Plan
de Trabajo para la colaboración de actividades de divulgación entre el Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional Electoral derivado de la
aprobación de los Criterios para la elaboración de planes conjuntos trabajo INE-OPL
para la promoción de la participación ciudadana en el proceso electoral 2017 -2018,
la Presidenta de la Comisión solicita al secretario técnico que proceda a brindar una
breve expI1eaCIO n. ----------------------------------------------------------------------------------------

El secretario comenta que en la sesión pasada esta comisión solicitó que el informe
realizado fuera tendiente a llevar un seguimiento puntual de cada una de las
actividades, por ello, en el documento que se anexó a la convocatoria se detallan las
actividades que se han llevado a cabo a través de las juntas ejecutivas regionales, a
fin de promover el voto y básicamente el voto informado en los jóvenes; en la
materialización de este programa que aprobó el Consejo General del INE se trabaja
de manera conjunta a través de conversatorios, módulos itinerantes y la próxima
carrera por el voto en Salamanca, el diez de junio. Se ha tenido una dinámica muy
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puntual y directa con los jóvenes de diversas instituciones de educación superior y en
las plazas públicas, por ejemplo, las caravanas culturales en que se participa los
domingos o en horarios vespertinos, son eventos donde se hace llegar a la ciudadanía
información relativa a que el uno de julio se votará por Gobernador, Diputados locales
y por integrantes de los ayuntamientos en cada uno de los municipios de este Estado .

. .Es a grandes rasgos lo que se está realizando, y también viene un cuadro de las
". .c-

futuras' actividades por desarrollar, y comenta que existe mucho interés de
instituciones de educación superior y de educación media para presentar una plática,
conferencia o conversatorio; cabe recordar que en los conversatorios participan
cuatro instituciones, la convocante que es la escuela sede, el Tribunal Electoral del
Estado de Guanajuato, la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos
Electorales Local y el lEEG. ---------------------------------------------------------------------------

La Consejera Sandra Liliana Prieto de León aclara que en relación con la actividad
cinco, página cinco del informe, la carrera no se llama por la Democracia, es la carrera
por el Voto, porque precisamente la intención es la difusión y promoción del voto el
día de la jornada electoral. La Presidenta de la Comisión le solicita al secretario que
haga el ajuste respectivo--------------------------------------------------------------------------------

El representante del PAN comenta que ellNE acaba de publicar un libro dirigido a los
jóvenes que van a votar por primera vez; sería importante pedirle al INE ejemplares
del Iibro y repartirlo. --------------------------------------------------------------------------------------

La Consejera Presidenta solicita al secretario técnico que apoye con las gestiones
ante el INE para ver si pueden enviar ejemplares impresos o ver si el libro está
disponible en descarga electrónica en el portal del INE, e incluso, poder organizar
algún evento de promoción del voto, invitando a los jóvenes universitarios, todos
aquellos jóvenes que como bien lo dice el tema van a votar por primera vez; ese ha
sido en gran medida uno de los temas fundamentales de los conversatorios, de las
pláticas a las que se ha asistido por parte deIIEEG, el mensaje ha sido dirigido a los
jóvenes que votan por primera vez, la importancia, el empoderamiento que tienen
como jóvenes por el solo hecho de formar parte del treinta' por ciento de la lista
nominal y el gran poder de decisión que pueden tener al definir el rumbo de su país,
de su Estado, de su municipio, en eso se ha enfocado prácticamente los
conversatorios y esas pláticas con jóvenes y vendría muy bien la solicitud del
representante de Acción Nacional de solicitar de ser posible los ejemplares impresos
de ese libro para seguir con la promoción del voto. Acto seguido, pregunta si hay
algún otro comentario sobre el informe que se presenta; al no haber más comentarios,
solicita al secretario que proceda con e! siguiente asunto del orden del día. ------------

f

El noveno punto es el relativo al informe de avance del Plan Anual de Trabajo de la
Comisión de Vinculación; la Presidenta de la Comisión somete a consideración de los
integrantes el informe de referencia por si alguien tiene algún comentario, al no ser el
caso, le solicita al secretario que proceda con el siguiente asunto del orden del día. -
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En desahogo del décimo punto, relativo a los asuntos generales, no se agendó
alguno, por lo que se procede al siguiente punto. -----------------------------------------------

En el desahogo del décimo primero punto del orden día, la Presidenta de la
Comisión procede a clausurarla a las once horas con nueve minutos del día veintiocho

',,~. de ~ay.o de .dos mil dieciocho. ------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta de seis fojas útiles por ambos lados y la firman la Presidenta
de la.Comisión y el secretario técnico. CONSTE. -----------------------------------------------

Luis' a lel Mota
Secretario Técnico
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